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RECURSO DE REVISIÓN 
 
EXPEDIENTE: IVAI-REV/1165/2015/I  
 
RECURRENTE: ------------------------------
-- 
 
SUJETO OBLIGADO: Partido del 
Trabajo 
 
ACTO RECLAMADO: Omisión de dar 
respuesta   
 
COMISIONADA PONENTE: Yolli 
García Alvarez 
 
SECRETARIO DE ESTUDIO Y 
CUENTA: Juan Alvarado Martínez 

  
 

Xalapa, de Enríquez, Veracruz a veintidós de octubre de dos 
mil quince. 

 
De las constancias que obran en autos, se desprenden los 

siguientes: 
H E C H O S  

 

I.- El veinticinco de abril de dos mil quince, la parte 
recurrente presentó una solicitud de información vía Sistema 
Infomex-Veracruz, al Partido del Trabajo, quedando registrada 
con el número de folio 00233515, en la que se advierte que la 
información solicitada consistió en: 

… 

1.- ¿Con cuánto dinero cuenta el partido en Veracruz y 

cuánto específicamente en Córdoba? 

2.- El desglose del dinero en los diversos rubros de los que 

reciba financiamiento. 

3.- ¿Cuánto dinero de las prerrogativas llegan al partido en 

Córdoba, Veracruz? 

4.- ¿Cuántas personas laboran en Córdoba para el partido y 

cuántos laboran para el partido a nivel estatal? 

5.- Cada cuánto tiempo le llega dinero al partido? (sic) 

especificar de donde vienen los recursos y en qué se 

gastan. 

6.- Con cuánto dinero cuentan para realizar la campaña de 

diputado del distrito 16 con cabecera en Córdoba? (sic)   
… 
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II. Ante la falta de respuesta por parte del sujeto obligado, 
el siete de agosto de la presente anualidad, la parte recurrente 
interpuso vía Sistema Infomex-Veracruz, el presente recurso de 
revisión. 

 
III. Mediante acuerdo del veintiséis siguiente, la 

comisionada presidenta de este Instituto, lo tuvo por presentado y 
ordenó remitirlo a la ponencia de a su cargo. 

 
IV. El treinta y uno de agosto siguiente, se admitió, 

corriéndose traslado al sujeto obligado; el cual omitió 
comparecer. 

 
Posteriormente, como diligencias para mejor proveer, se 

ordenó requerir al Instituto Electoral Veracruzano, información 
relativa a la acreditación del Partido del Trabajo en Veracruz, por 
lo que en términos del artículo 67 fracción IV se amplió el término 
para emitir la resolución. 

 

V. Seguido el procedimiento en todas sus fases, se presentó 
el proyecto de resolución conforme a las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 

 

PRIMERA. Competencia. El Consejo General del Instituto 
Veracruzano de Acceso a la Información es competente para 
conocer y resolver los recursos de revisión, que tienen por objeto 
salvaguardar y garantizar el derecho a la información y la 
protección de datos personales, y que son presentados en contra 
de las respuestas emitidas por el sujeto obligado, así como por las 
omisiones de las mismas. 

 
Lo anterior, con fundamento en lo previsto en los artículos 

6, párrafos segundo y cuarto, apartado A, fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 último 
párrafo y 67, párrafo segundo fracción IV, último párrafo de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
34, párrafo 1, fracciones XII y XIII, 42, párrafo 1, 64, párrafo 1, 
fracción VIII, 67, párrafos 1, 2, 3 y 4, 69, y 72 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, 73, 74 y 75 de los Lineamientos 
Generales para Regular el Procedimiento de Substanciación del 
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Recurso de Revisión, y 9, inciso A), fracción III, del Reglamento 
Interior del Instituto Veracruzano de Acceso a la Información. 

SEGUNDA. Requisitos de procedibilidad. Este Cuerpo 
Colegiado advierte que en el presente recurso de revisión se 
encuentran satisfechos los requisitos formales y substanciales 
previstos en el artículo 65 de la ley en cita, toda vez que en el 
mismos se señala: a) nombre del recurrente, su correo electrónico 
para recibir notificaciones; b) la Unidad de Acceso a la 
Información Pública ante la cual se presentó la solicitud; c) la 
descripción del acto que se recurre; d) la exposición de los 
agravios; y e) las pruebas que tienen relación directa con el acto o 
resolución que se recurre. 

Lo anterior, conforme a lo previsto en los artículos 64, 65, 
66, 70, párrafo 1 y 71, párrafo 1 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave; y 63 de los Lineamientos Generales para 
Regular el Procedimiento de Substanciación del Recurso de 
Revisión. 

 
Por lo que al no advertirse la actualización de alguna de las 

causales de improcedencia previstas en el artículo 70 de la 
multicitada ley de Transparencia, este organismo debe entrar al 
estudio de fondo del recurso de revisión. 

 
 TERCERA. La parte recurrente se inconforma esencialmente 

por la falta de respuesta y entrega de la información solicitada. 

Por tanto, la controversia en el presente asunto se refiere a 
si operó o no la afirmativa ficta por parte del sujeto obligado, al 
no haber respondido a la parte recurrente en tiempo y forma en 
el plazo legal previsto para ello, respecto de la solicitud de 
información señalada en los antecedentes de esta resolución.  

De conformidad con el texto vigente del artículo 1° 
constitucional, modificado por el decreto de reforma 
constitucional publicado en el Diario Oficial de la Federación, el 
diez de junio de dos mil once, en materia de derechos 
fundamentales, nuestro orden jurídico tiene dos fuentes 
primigenias: los derechos fundamentales reconocidos en la 
Constitución; y todos aquellos derechos humanos establecidos en 
tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte. 
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Las normas provenientes de ambas fuentes gozan de rango 
constitucional y, por tanto, son normas supremas del 
ordenamiento jurídico mexicano. Esto implica que los valores, 
principios y derechos que ellas materializan deben permear en 
todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su 
aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su 
interpretación.  

El derecho de acceso a la información está regulado en el 
segundo párrafo del artículo 6° de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 13 de la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos y 19 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos. 

El artículo 6º constitucional, en su apartado A, fracción I, 
señala que toda la información en posesión de cualquier 
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona 
física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o 
realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y 
municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los 
términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho 
deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

Asimismo, el derecho de petición consagrado en el artículo 
8º constitucional implica la obligación de las autoridades de dictar 
a una petición hecha por escrito, esté bien o mal formulada, un 
acuerdo, también por escrito que debe hacerse saber en breve 
término al peticionario.  

Por su parte, el ya referido artículo 6o. de la propia 
Constitución Federal establece que el derecho a la información 
será garantizado por el Estado.  

Ambos derechos, reconocidos además en tratados 
internacionales y leyes reglamentarias, se encuentran vinculados y 
relacionados en la medida que garantizan a los gobernados el 
derecho, no sólo a que se les dé respuesta a sus peticiones por 
escrito y en breve término, sino que se haga con la información 
completa, veraz y oportuna de que disponga o razonablemente 
deba disponer la autoridad, lo que constituye un derecho 
fundamental tanto de los individuos como de la sociedad. 
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Se ha establecido por parte de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación que el acceso a la información se distingue de otros 
derechos intangibles por su doble carácter: como un derecho en sí 
mismo y como un medio o instrumento para el ejercicio de otros 
derechos.  

En efecto, además de un valor propio, la información tiene 
uno instrumental que sirve como presupuesto del ejercicio de 
otros derechos y como base para que los gobernados ejerzan un 
control respecto del funcionamiento institucional de los poderes 
públicos, por lo que se perfila como un límite a la exclusividad 
estatal en el manejo de la información y, por ende, como una 
exigencia social de todo Estado de Derecho.  

Así, el acceso a la información como garantía individual 
tiene por objeto maximizar el campo de la autonomía personal, 
posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un 
contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones; incluso 
algunos instrumentos internacionales lo asocian a la libertad de 
pensamiento y expresión, a las cuales describen como el derecho 
que comprende la libertad de buscar, recibir y difundir 
informaciones e ideas de toda índole.  

Por otro lado, el acceso a la información como derecho 
colectivo o garantía social cobra un marcado carácter público en 
tanto que funcionalmente tiende a revelar el empleo instrumental 
de la información no sólo como factor de autorrealización 
personal, sino como mecanismo de control institucional, pues se 
trata de un derecho fundado en una de las características 
principales del gobierno republicano, que es el de la publicidad de 
los actos de gobierno y la transparencia de la administración.  

Por tanto, este derecho resulta ser una consecuencia directa 
del principio administrativo de transparencia de la información 
pública gubernamental y, a la vez, se vincula con el derecho de 
participación de los ciudadanos en la vida pública, protegido por 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Lo anterior se estableció en la jurisprudencia de rubro: 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO 

GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, 
junio de 2008, página 743, Pleno, tesis P./J. 54/2008; véase 
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ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXVII, abril de 2008, página 1563. 

Para la efectiva tutela del derecho a acceder a la 
información pública, la fracción IV del artículo 6º constitucional, 
apartado A, precisa que se establecerán mecanismos de acceso a la 
información y procedimientos de revisión expeditos que se 
sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e 
imparciales que establece la propia Constitución. 

A nivel local, la Constitución Política del Estado de Veracruz 
de Ignacio de la Llave establece en su artículo 6º que los 
habitantes del Estado gozarán del derecho a la información. La ley 
establecerá los requisitos que determinarán la publicidad de la 
información en posesión de los sujetos obligados y el 
procedimiento para obtenerla, así como la acción para corregir o 
proteger la información confidencial. 

Asimismo, el artículo 7º señala que toda persona podrá 
ejercer el derecho de petición ante las autoridades del Estado, de 
los municipios, así como de los organismos autónomos, los cuales 
estarán obligados a dar respuesta escrita, motivada y fundada, en 
un plazo no mayor de cuarenta y cinco días hábiles.  La ley 
regulará los casos en los que, ante el silencio de la autoridad 
administrativa, la respuesta a la petición se considere en sentido 
afirmativo.  

El artículo 67, fracción IV, señala que el derecho a la 
información y protección de datos personales los garantizará el 
Instituto Veracruzano de Acceso a la información, estableciéndose 
además, en lo que concierne, que el silencio de la autoridad ante 
las solicitudes de acceso a la información configurará la afirmativa 
ficta. Asimismo, el Instituto será competente para conocer, instruir 
y resolver en única instancia, las impugnaciones y acciones que se 
incoen contra las autoridades. 

 Del contenido de los numerales 59, 60, 61, 62 y 64 de la Ley 
de Transparencia de Acceso a la Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende que 
atendiendo al derecho humano de acceso a la información y el 
derecho de petición, las Unidades de Acceso deberán responderán 
a las solicitudes dentro de los diez días hábiles siguientes al de su 
recepción, notificando al peticionario si existe la información 
solicitada, así como la modalidad de la entrega y, en su caso, el 
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costo por reproducción y envío de la misma; informarle la 
negativa para proporcionarle la información solicitada en los casos 
que ésta sea clasificada como reservada o confidencial o bien que 
la información no se encuentra en los archivos, es decir 
inexistente, orientando al solicitante sobre el sujeto obligado a 
quien deba requerirla.  

Ahora bien, la falta de respuesta a una solicitud de acceso a 
la información, en los plazos señalados, se entenderá resuelta en 
sentido positivo.  

El sujeto obligado deberá entregar la información solicitada, 
de manera gratuita, en un plazo no mayor a diez días hábiles, 
siempre y cuando no se trate de información reservada o 
confidencial.  

En este sentido, se puede concluir que todos los sujetos 
obligados tienen el deber de dar respuesta a la solicitud que 
plantee un interesado, ya sea entregándole la información pedida 
o bien informarle de forma fundada y motivada la negativa, ya 
fuere por su inexistencia, su reserva o su clasificación. 

Ante una falta de respuesta que no amerita mayor 
comprobación, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio 
del acceso a la información por virtud del silencio administrativo 
en el que cayó el sujeto obligado. 

Cabe destacar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en criterios relativos a la materia de transparencia, ha señalado 
que en los casos en que el interesado haya satisfecho los trámites, 
plazos, pago de derechos y requisitos exigidos en la ley para la 
obtención de información y ésta no se entregue en tiempo por el 
ente público correspondiente, supuesto en el que debe 
entenderse que la respuesta es en sentido afirmativo en todo lo 
que favorezca al solicitante, excepto cuando la solicitud verse 
sobre información de acceso restringido en cuyo caso se 
entenderá en sentido negativo. 

Asimismo, el máximo tribunal ha señalado que como 
consecuencia que se deriva de la actualización de la afirmativa 
ficta, el ente público queda obligado a otorgar la información al 
interesado en un periodo no mayor al periodo de diez días hábiles 
previsto en la ley, posteriores al vencimiento del plazo para la 
respuesta, siempre y cuando no se trate de información 
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catalogada como de acceso restringido, así como que si la 
respuesta a la solicitud de información fuese ambigua o parcial, a 
juicio del solicitante, puede impugnar tal decisión en los términos 
de la ley de la materia. 

Lo anterior se encuentra previsto en la jurisprudencia de 
rubro: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. EL TRIBUNAL DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA MISMA ENTIDAD 

CARECE DE COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER DE LAS 

RESOLUCIONES DE AFIRMATIVA O NEGATIVA FICTA 

PREVISTAS EN LA LEGISLACIÓN DE ESA MATERIA, Novena 
Época. Registro: 167338 Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito Tipo de Tesis: Aislada Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta Tomo XXIX, Abril de 2009 Materia(s): 
Administrativa Tesis: I.15o.A.122 A Página: 1975. 

Asimismo, se ha establecido en la jurisprudencia dictada por 
los Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la 
Federación, que procede la inconformidad por parte del 
interesado cuando la autoridad obligada a proporcionar 
información la entregue ya fuere incompleta o sin que 
corresponda a lo solicitado, y también existe como supuesto de 
procedencia la configuración de la resolución negativa ficta, al no 
recaer respuesta a la petición respectiva dentro del término 
previsto para ello.  

Igualmente, se establece que los procedimientos de revisión 
en materia de acceso a la información se rigen por el principio de 
expeditez, conforme al artículo 6o., apartado A, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mientras 
que el derecho fundamental de acceso a la justicia, tutelado por el 
artículo 17 de la Norma Fundamental, compele a los órganos 
jurisdiccionales para que, en sus interpretaciones, remuevan o 
superen los obstáculos o restricciones, innecesarias o irracionales, 
para obtener un pronunciamiento en torno a las pretensiones de 
los gobernados. 

Lo anterior se desprende del criterio jurisprudencial 
PROCEDIMIENTO DE INCONFORMIDAD. PROCEDE CON BASE 

EN EL ARTÍCULO 125, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN DEL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, PARA IMPUGNAR LA ENTREGA 
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INCOMPLETA O INCORRECTA DE LA INFORMACIÓN 

SOLICITADA, AUN CUANDO EN RELACIÓN CON LA MISMA 

PETICIÓN SE HUBIERE CONFIGURADO PREVIAMENTE LA 

NEGATIVA FICTA, Décima Época,  Registro: 2005698  Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito  Tipo de Tesis: Aislada  Fuente: 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  Libro 3, Febrero 
de 2014, Tomo III  Materia(s): Administrativa  Tesis: IV.2o.A.71 A 
(10a.)  Página: 2578. 

En el caso bajo estudio, el agravio es inoperante conforme 
a lo siguiente: 

Para que se actualice una omisión deben concurrir los 
siguientes elementos: 

• Existir una obligación, a cargo de la autoridad responsable, 
de hacer o no hacer; 

• Estar fijado un plazo por la ley para realizar esa obligación; 
y 

• Que el sujeto obligado no cumpla con la obligación 
establecida dentro del plazo señalado. 

Por lo tanto, si el artículo 59, párrafo 1, de la Ley 848 le 
impone la obligación a las unidades de acceso de responder las 
solicitudes dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al de su 
recepción; entonces en el presente caso se actualiza la figura de la 
omisión, pues en autos no existe constancia que demuestre que a 
la fecha el sujeto obligado haya dado respuesta a las solicitudes 
presentadas por el recurrente, ni mucho menos justifica el retraso 
de ella.  

Lo que le irroga perjuicio a la parte promovente, en virtud 
de que se le impide ejercer su derecho de acceso a la información. 

 
Aunado a ello está relacionada con la función y actividades 

que como entidad de interés público realiza en ejercicio de sus 
atribuciones previstas en el artículo 41, fracciones I y II, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicano. 

 
En efecto, de acuerdo con lo previsto en el artículo 41, 

párrafo 1, fracción I, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, los partidos políticos son entidades de interés 
público, tienen como fin promover la participación del pueblo en 
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la vida democrática, contribuir a la integración de los órganos de 
representación política y como organizaciones de ciudadanos, 
hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, de 
acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo, así como 
las reglas para garantizar la paridad entre los géneros, en 
candidaturas a legisladores federales y locales.  

 
De acuerdo con el numeral citado, se colige que la 

naturaleza de los partidos políticos como entidades de interés 
público, los hace partícipes de la obligación que tiene el Estado 
de garantizar el derecho a la información oportuna y veraz, y los 
obliga a velar por la observancia del principio de publicidad y la 
transparencia en su vida interna. En este sentido, si los partidos 
políticos tienen como uno de sus fines constitucionales promover 
la participación del pueblo en la vida democrática, este fin no 
sería atendido con ciudadanos o militantes desconocedores de sus 
actividades o de cierta información, como la requerida en el 
presente caso por el promovente del recurso. Tal como se 
desprende de la Jurisprudencia 13/2011, de rubro: DERECHO A LA 
INFORMACIÓN. LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÁN DIRECTAMENTE 
OBLIGADOS A RESPETARLO, visible en la Gaceta de Jurisprudencia 
y Tesis en material electoral, Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación, Año 4, Número 9, 2011, páginas 22 a 24. 

 
Asimismo, en términos de lo previsto en el artículo 25, 

párrafo 1, de la Ley General de Partidos Políticos, son 
obligaciones de dichos entes, entre otras: conducir sus actividades 
dentro de los cauces legales y ajustar su conducta y la de sus 
militantes a los principios del Estado democrático, respetando la 
libre participación política de los demás partidos políticos y los 
derechos de los ciudadanos; aplicar el financiamiento de que 
dispongan exclusivamente para los fines que les hayan sido 
entregados; elaborar y entregar los informes de origen y uso de 
recursos a que se refiere la presente Ley; así como, cumplir con las 
obligaciones que la legislación en materia de transparencia y 
acceso a su información les impone. 

 
En cuanto a las obligaciones de los partidos políticos en 

materia de transparencia, en el artículo 28 del ordenamiento 
citado, se señala que toda persona tiene derecho a acceder a la 
información de los partidos políticos de conformidad con las 
normas previstas en la referida ley  y en la legislación en materia 



  
 

IVAI-REV/1165/2015/I 
 

   11  

de transparencia y acceso a la información y que el organismo 
autónomo garante en materia de transparencia tendrá 
competencia para conocer de los asuntos relacionados con el 
acceso a la información pública y la protección de datos 
personales en posesión de los partidos políticos. 

 
De igual modo, en dicho precepto se señala que las personas 

accederán a la información de los partidos políticos de manera 
directa, en los términos que disponga la ley; que la legislación de 
la materia establecerá los órganos, formatos, procedimientos y 
plazos para desahogar las solicitudes que se presenten sobre la 
información de los partidos políticos; cuando la información 
solicitada se encuentre disponible públicamente, incluyendo las 
páginas electrónicas oficiales del Instituto y Organismos Públicos 
Locales, o del partido político de que se trate, se deberá entregar 
siempre dicha información notificando al solicitante la forma en 
que podrá obtenerla, en el caso de que la información no se 
encuentre disponible públicamente, las solicitudes de acceso a la 
información procederán en forma impresa o en medio electrónico. 

 
Señalándose que los partidos políticos están obligados a 

publicar en su página electrónica, como mínimo, la información 
especificada como obligaciones de transparencia en la ley de la 
materia, igualmente, en dicho precepto se indica que la 
información que los partidos políticos proporcionen al Instituto y 
Organismos Públicos Locales, o que éste genere respecto a los 
mismos, por regla general deberá ser pública y sólo se podrá 
reservar por excepción, en los términos que disponga la ley de la 
materia, y deberá estar a disposición de toda persona a través de 
la página electrónica del Instituto y Organismos Públicos Locales 
respectivamente. 

 
De igual forma, en el artículo 30 de la Ley General para 

Partidos Políticos, se considera información pública de tales 
sujetos los siguientes: 

 
a) Sus documentos básicos; 
 
b) Las facultades de sus órganos de dirección; 
 
c) Los reglamentos, acuerdos y demás disposiciones de 

carácter general, aprobados por sus órganos de dirección, que 
regulen su vida interna, las obligaciones y derechos de sus 



  
 

IVAI-REV/1165/2015/I 
 

   12  

militantes, la elección de sus dirigentes y la postulación de sus 
candidatos a cargos de elección popular; 

 
d) El padrón de sus militantes, conteniendo exclusivamente 

el apellido paterno, materno, nombre o nombres, fecha de 
afiliación y entidad de residencia; 

 
e) El directorio de sus órganos nacionales, estatales, 

municipales, del Distrito Federal y, en su caso, regionales, 
delegacionales y distritales; 

 
f) Las remuneraciones ordinarias y extraordinarias que 

perciben los integrantes de los órganos a que se refiere el inciso 
anterior, así como de cualquier persona que reciba ingresos por 
parte del partido político, independientemente de la función o 
cargo que desempeñe dentro o fuera de éste; 

 
g) Los contratos y convenios suscritos para la adquisición, 

arrendamiento, concesiones y prestación de bienes y servicios; 
 
h) Las plataformas electorales y programas de gobierno 

que registren ante el Instituto; 
 
i) Los convenios de frente, coalición o fusión que celebren, 

o de participación electoral que realicen con agrupaciones 
políticas nacionales; 

j) Las convocatorias que emitan para la elección de sus 
dirigentes o la postulación de sus candidatos a cargos de elección 
popular; 

 
k) Los montos de financiamiento público otorgados en 

cualquier modalidad, a sus órganos nacionales, estatales, 
municipales y del Distrito Federal, durante los últimos cinco años y 
hasta el mes más reciente, así como los descuentos 
correspondientes a sanciones; 

 
l) Los informes que estén obligados a entregar en términos 

de lo dispuesto en la presente Ley, el estado de la situación 
patrimonial del partido político, el inventario de los bienes 
inmuebles de los que sean propietarios, tengan arrendados o 
estén en su posesión bajo cualquier figura jurídica, así como los 
anexos que formen parte integrante de los documentos 
anteriores, la relación de donantes y los montos aportados por 
cada uno; 

 
m) Resultados de revisiones, informes, verificaciones y 

auditorías de que sean objeto con motivo de la fiscalización de 
sus recursos, una vez concluidas; así como su debido 
cumplimiento; 
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n) Sentencias de los órganos jurisdiccionales en los que el 
partido sea parte del proceso así como su forma de acatarla; 

 
o) Resoluciones dictadas por sus órganos de control 

interno; 
 
p) Las resoluciones relativas a garantizar los derechos de 

sus militantes, así como su cabal cumplimiento; 
 
q) Los nombres de sus representantes ante los órganos del 

Instituto; 
 
r) El listado de las fundaciones, centros o institutos de 

investigación o capacitación, o cualquier otro, que reciban apoyo 
económico del partido político; 

 
s) El dictamen y resolución que el Consejo General haya 

aprobado respecto de los informes a que se refiere el inciso l) de 
este párrafo, y 

 
t) La demás que señale esta Ley y las leyes aplicables en 

materia de transparencia. 

 
Finalmente, en cuanto a la información reservada en el 

artículo 31, párrafos 1 y 2, de la multicitada ley, se dispone que se 
considerará con tal carácter la relativa a los procesos deliberativos 
de los órganos internos de los partidos políticos, la 
correspondiente a sus estrategias políticas, la contenida en todo 
tipo de encuestas por ellos ordenadas, así como la referida a las 
actividades de naturaleza privada, personal o familiar, de sus 
militantes, dirigentes, precandidatos y candidatos a cargos de 
elección popular, en términos de la ley de la materia. Señalándose 
que no se podrá reservar la información relativa a la asignación y 
ejercicio de los gastos de campañas, precampañas y gastos en 
general del partido político con cuenta al presupuesto público, ni 
las aportaciones de cualquier tipo o especie que realicen los 
particulares sin importar el destino de los recursos aportados. 

 
De los preceptos comentados se desprende la obligación de 

los partidos políticos como entidades de interés público de 
proporcionar la información pública que generen, así como de 
transparentar sus actos. 

Así las cosas, del contenido de los numerales 59, 60, 61, 62 y 
64, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, se desprende 
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que atendiendo al derecho humano de acceso a la información y 
el derecho de petición, las Unidades de Acceso deberán responder 
a las solicitudes dentro de los diez días hábiles siguientes al de su 
recepción, notificando al peticionario si existe la información 
solicitada, así como la modalidad de la entrega y, en su caso, el 
costo por reproducción y envío de la misma; informarle la 
negativa para proporcionarle la información solicitada en los casos 
que ésta sea clasificada como reservada o confidencial o bien que 
la información no se encuentra en los archivos, es decir 
inexistente, orientando al solicitante sobre el sujeto obligado a 
quien deba requerirla.  

Ahora bien, no pasa desapercibido para este órgano garante 
que el señalado sujeto obligado, Partido del Trabajo, ha perdido 
el registro como partido político nacional, al haber actualizado en 
las últimas elecciones la hipótesis contenida en el artículo 41, 
párrafo segundo, Base I, último párrafo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, que establece que “El partido político 
que no obtenga, al menos el tres por ciento del total de la votación 
válida emitida en cualquiera de las elecciones que se celebren para la 
renovación del Poder Ejecutivo o de las Cámaras del Congreso de la 
Unión, le será cancelado el registro”. 

 
A razón de lo anterior la Junta General Ejecutiva del Instituto 

Nacional electoral, ha emitido la resolución identificada con la clave 
INE/JGE110/2015 mediante la cual, “SE EMITE LA 
DECLARATORIA DE PÉRDIDA DE REGISTRO DEL PARTIDO 
DEL TRABAJO, POR NO HABER OBTENIDO POR LO MENOS 
EL TRES POR CIENTO DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LA 
ELECCIÓN FEDERAL ORDINARIA PARA DIPUTADOS, 
CELEBRADA EL SIETE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE” tal 
resolución en su parte conducente establece lo siguiente: 

 
[…] 

R E S O L U C I Ó N 
 
PRIMERO.- Se declara la pérdida de registro como Partido 

Político Nacional, del Partido Trabajo, en virtud de que al no haber 
obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en las 
elecciones federales del siete de junio de dos mil quince, se ubicó en 
la causal prevista en el numeral 94, párrafo 1, inciso b), de la Ley 
General de Partidos Políticos.  

 
SEGUNDO.- En consecuencia, a partir del día siguiente a la 

aprobación de la presente Resolución, el Partido del Trabajo pierde 
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todos los derechos y prerrogativas que establecen la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley General de 
Partidos Políticos, y demás normatividad aplicable, con excepción de 
las prerrogativas públicas correspondientes al resto del ejercicio 
fiscal 2015, que deberán ser entregadas por este Instituto al 
Interventor respectivo, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 389 del Reglamento de Fiscalización. 

 
[…] 

 
Misma que se invoca al ser un hecho notorio por estar 

publicada en el portal de la Secretaría de Gobernación (SEGOB), 
“Diario Oficial de la Federación” de fecha ocho de septiembre de 
dos mil quince1,  toda vez que forma parte del conocimiento 
público, y refleja hechos relacionados con una de las partes en el 
recurso que nos ocupa. Fortalece lo anterior la tesis del rubro y texto 
siguiente: 

PÁGINAS WEB O ELECTRÓNICAS. SU CONTENIDO ES UN 

HECHO NOTORIO Y SUSCEPTIBLE DE SER VALORADO EN UNA 

DECISIÓN JUDICIAL. Los datos publicados en documentos o 
páginas situados en redes informáticas constituyen un hecho 
notorio por formar parte del conocimiento público a través de tales 
medios al momento en que se dicta una resolución judicial, de 
conformidad con el artículo 88 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles. El acceso al uso de Internet para buscar 
información sobre la existencia de personas morales, 
establecimientos mercantiles, domicilios y en general cualquier 
dato publicado en redes informáticas, forma parte de la cultura 
normal de sectores específicos de la sociedad dependiendo del tipo 
de información de que se trate. De ahí que, si bien no es posible 
afirmar que esa información se encuentra al alcance de todos los 
sectores de la sociedad, lo cierto es que sí es posible determinar si 
por el tipo de datos un hecho forma parte de la cultura normal de 
un sector de la sociedad y pueda ser considerado como notorio por 
el juzgador y, consecuentemente, valorado en una decisión judicial, 
por tratarse de un dato u opinión común indiscutible, no por el 
número de personas que conocen ese hecho, sino por la 
notoriedad, accesibilidad, aceptación e imparcialidad de este 
conocimiento. Por tanto, el contenido de una página de Internet 
que refleja hechos propios de una de las partes en cualquier juicio, 
puede ser tomado como prueba plena, a menos que haya una en 
contrario que no fue creada por orden del interesado, ya que se le 
reputará autor y podrá perjudicarle lo que ofrezca en sus 
términos.2  
 
A efecto de estar en aptitud de participar en los procesos 

locales, los partidos políticos nacionales cuentan con acreditación 
ante el Instituto Electoral Veracruzano, en términos del numeral 21 y 
                                                      
1 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5407702&fecha=08/09/2015  

 
2  Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, México, Décima 
época, Libro XXVI, Noviembre de 2013, Tomo. P. 1373 
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43 del Código Electoral vigente en el estado, es por ello que con 
fundamento en el artículo 32 in fine, de la Ley de Transparencia y 
acceso a la información, 33 fracción I de los Lineamientos Generales 
para Regular el Procedimiento de substanciación del Recurso de 
revisión se realizó diligencia para mejor proveer, con la finalidad de 
que el Presidente del Instituto Electoral Veracruzano, informara si la 
acreditación del sujeto obligado se encontraba vigente, lo cual 
respondió mediante oficio IEV/PCG/627/2015 de fecha doce de 
octubre del presente, en el sentido de que:  

 
Al respecto hago de su conocimiento, que el Partido del Trabajo 
perdió su acreditación ante el Instituto Electoral Veracruzano, 
establecida en el artículo 21 del Código número 577 Electoral 
para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, en virtud de 
que en fecha tres de septiembre de dos mil quince se recibió en 
este Instituto el oficio INE/SE/1085/2015, signado por el Lic. 
Edmundo Jacobo Molina Secretario Ejecutivo del Instituto 
Nacional Electoral, mediante el cual comunica lo siguiente. 
[…] 
La resolución emitida por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral con la clave INE/JGE110/2015 en donde se 
declara la perdida de registro del Partido del Trabajo….” 

 
En razón de que ha quedado evidenciado la pérdida del 

registro del Partido del Trabajo, y por ende ha dejado de ser sujeto 
obligado en la entidad, conforme la aplicación a contrario sensu del 
numeral 5, párrafo 1, fracción VII de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública para el Estado de Veracruz, se 
ordena desincorporarlo del Sistema Infomex-Veracruz, y notificar a la 
Dirección de Capacitación de este Instituto para los efectos 
correspondientes.  

Para evitar provocar un estado de indefensión al solicitante 
ante la omisión de dar respuesta por parte del que fuera sujeto 
obligado, y en aras de maximizar su derecho de acceso a la 
información, lo procedente es solicitar al Instituto Electoral 
Veracruzano que, en auxilio de este órgano garante y en un plazo de 
quince días hábiles, contados a partir de que cause estado la 
presente resolución, proporcione la información que mantenga en su 
poder respecto de la solicitud de información materia del presente 
asunto, lo anterior en términos del artículo 32 de la Ley 848 de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de 
Veracruz. 

 
 
Por lo expuesto y fundado, se: 
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RESUELVE 

PRIMERO. Se requiere al Instituto Electoral Veracruzano 
que, en auxilio de este Órgano Garante, proporcione al recurrente 
la información que mantenga en su poder relacionada con lo 
solicitado, lo anterior en un plazo de quince días hábiles, contados a 
partir de que cause estado la presente resolución.  

SEGUNDO. Se instruye a la Dirección de Capacitación y 
Vinculación Ciudadana y a la Unidad de Sistemas Informáticos de 
este Instituto procedan a dar de baja al Partido del Trabajo como 
sujeto obligado, así como del sistema Infomex-Veracruz, 
respectivamente. 

 
TERCERO. Se informa a la parte recurrente que:  
 
a) Cuenta con ocho días hábiles a partir del día siguiente en 

que se notifique la presente resolución, para manifestar si 
autoriza la publicación de sus datos personales, en el entendido 
que de no hacerlo así, se tendrá por no autorizada su publicación; 

 
b) Deberá informar a este instituto, si se permitió el acceso a 

la información y si le fue entregada y recibida la misma en los 
términos indicados en este fallo, en el entendido que de no 
hacerlo, existirá la presunción de que la resolución ha sido 
acatada. Lo que deberá realizar dentro del plazo de tres días 
hábiles posteriores al en que el sujeto obligado cumpla con lo 
mandado en la presente resolución o de que fenezca el plazo 
otorgado para su cumplimiento en términos de lo previsto en el 
artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y 

 
c) La resolución pronunciada puede ser combatida a través 

del Juicio de Protección de Derechos Humanos ante la Sala 
Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

 
Lo anterior, con apoyo en lo ordenado en el artículo 73 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a Información Pública para el 
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 10 de la Ley del Juicio 
de Protección de Derechos Humanos del Estado de Veracruz; y 74 
fracciones V, VIII y IX de los Lineamientos Generales para Regular 
el Procedimiento de Substanciación del Recurso de Revisión. 
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Notifíquese la presente resolución en términos de ley. 
 
Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los 

integrantes del Pleno del Instituto Veracruzano de Acceso a la 
Información, ante la secretaria de acuerdos, con quien actúan y da 
fe. 

 
 

 

 

Yolli García Alvarez 

Comisionada presidenta 

 

 

 

 

José Rubén Mendoza Hernández 

                     Comisionado 

 

Fernando Aguilera de Hombre 

Comisionado  

 

 

 

 

María Yanet Paredes Cabrera 

Secretaria de acuerdos 
 


